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 Garantizar la correcta cualificación de los mandos intermedios y figuras esenciales, como es

la figura del Perito de Carrocería.

 Conocer con exactitud las plataformas informáticas de valoración y los baremos de chapa

y pintura.

 Minimizar las pérdidas de tiempo en la realización de las valoraciones.

 Garantizar los argumentos técnicos necesarios para el cobro de materiales auxiliares no

contemplados en el material de pintura (selladores, antigravillas, planchas antisonoras,

material de pulido, etc.)

 Aumento de rentabilidad en el departamento de carrocería.

 Técnicas de negociación y de defensa de valoración.
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Formación Básica Perito Carrocería 
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 Modalidad: Online

 Duración: 12-15 horas

 Garantiza: La adquisición por parte de los alumnos de los conocimientos básicos 
para la realización de valoraciones de daños



Formación Avanzada Perito Carrocería Nivel 1
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 Modalidad: Presencial

 Duración: 8 horas

 Garantiza: La correcta utilización y optimización de las plataformas informáticas de 
valoración y el manejo de los principales baremos de pintura y sus 
particularidades.
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 Modalidad: Presencial

 Duración: 8 horas

 Garantiza: El aumento de rentabilidad de las valoraciones, utilizando para ello las 
técnicas de negociación necesarias en los diferentes tipos de reparaciones.



Formación Experto Perito Carrocería
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 Modalidad: Presencial

 Duración: 8 horas

 Garantiza: La correcta cualificación de la figura del Perito de Carrocería utilizando 
los argumentos necesarios para la defensa de la valoración y reclamación de 
operaciones.


